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DEFINICIÓN

El Pago por Compensación de Retenciones DIAN es un conjunto de transacciones que consolidan la

información de deducciones causadas a la DIAN por concepto de retenciones en la fuente permitiendo

generar un documento de pago por Entidad y sus subunidades para un periodo de tiempo determinado, según

los movimientos registrados en la bolsa de deducciones.



NORMATIVA

RESOLUCIÓN NÚMERO 000033 (25 MAY 2018)

Por la cual se habilita un canal de pago electrónico sin disposición de fondos para las entidades ejecutoras del

Presupuesto General de la Nación.

ARTICULO 1. Habilitar a través de los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa Especial

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, un canal de pago electrónico para las entidades ejecutoras

del Presupuesto General de la Nación que efectúen pagos por conceptos sujetos a retención en la fuente a título

del impuesto sobre la renta y/o impuesto sobre las ventas - IVA, a través del SIIF - Nación y del Sistema de Cuenta

Única Nacional administrada por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público.

ARTICULO 6. El canal de pago electrónico deberá empezar a emplearse de manera exclusiva por las entidades

ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, a partir del vencimiento del plazo para declarar por concepto de

retención en la fuente del mes de julio de 2018, según el decreto de plazos establecido por el gobierno nacional.



NORMATIVA

Estatuto Tributario Nacional

Art. 580-1. Ineficacia de las declaraciones de retención en la fuente presentadas sin pago 

total.

Nota 1. La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total antes del

vencimiento del plazo para declarar, producirá efectos legales, siempre y cuando el pago total de

la retención se efectúe o se haya efectuado a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes

contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo para declarar. Lo anterior sin perjuicio de la

liquidación de los intereses moratorios a que haya lugar. En todo caso, mientras el contribuyente

no presente nuevamente la declaración de retención en la fuente con el pago respectivo, la

declaración inicialmente presentada se entiende como documento que reconoce una obligación

clara, expresa y exigible que podrá́ ser utilizado por la Administración Tributaria en los procesos de

cobro coactivo, aún cuando en el sistema la declaración tenga una marca de ineficaz para el

agente retenedor bajo los presupuestos establecidos en este articulo.



NORMATIVA
Estatuto Tributario Nacional

Continuación: Art. 580-1. Ineficacia de las declaraciones de retención en la fuente 

presentadas sin pago total.

Las declaraciones diligenciadas a través de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, que no se presentaron ante las entidades autorizadas

para recaudar, se tendrán como presentadas siempre que haya ingresado a la administración

tributaria un recibo oficial de pago atribuible a los conceptos y periodos gravables contenidos en

dichas declaraciones.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para dar cumplimiento a lo establecido

por el presente artículo, verificará que el número asignado a la declaración diligenciada

virtualmente corresponda al número de formulario que se incluyó en el recibo oficial de pago.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los literales b) y c) y del artículo 580 del Estatuto

Tributario.



CIRCULAR EXTERNA 005



PRECONDICIONES
1. TABLA DE CONCEPTOS DIAN



PRECONDICIONES
2. RELACIONES ENTRE POSICIONES DEL CATÁLOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL Y CONCEPTOS 

DIAN



PRECONDICIONES

2. RELACIONES ENTRE POSICIONES DEL CATÁLOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL Y CONCEPTOS DIAN



PRECONDICIONES

2. RELACIONES ENTRE POSICIONES DEL CATÁLOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL Y CONCEPTOS DIAN



PRECONDICIONES

2. RELACIONES ENTRE POSICIONES DEL CATÁLOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL Y CONCEPTOS DIAN



PRECONDICIONES
3. AFECTACIÓN BOLSA DE DEDUCCIONES



PRECONDICIONES

3. AFECTACIÓN BOLSA DE DEDUCCIONES



PRECONDICIONES

4. LA ENTIDAD DEBE DEFINIR LA UNIDAD O SUBUNIDAD EJECUTARA QUE VA A EFECTUAR LA 

DECLARACIÓN ANTE LA DIAN

5. TABLA DE FECHAS DE VENCIMIENTO DIAN (SEGÚN ÚLTIMO DÍGITO DEL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD DECLARANTE)

6. CONSULTA DEDUCCIONES CONSOLIDADA

7. DECLARACIÓN MENSUAL DE RETEFUENTE



FLUJO BÁSICO DE INFORMACIÓN

Elaborar pago por 
Compensación

Verificar pago por 
Compensación 

Conciliar documento DIAN con consulta
consolidada de deducciones, es correcto?

SINO

Anular pago por 

compensación
Preaprobar pago 

por Compensación

El No. de Formulario,
No. de recibos de pago, Valores
pago de los recibos, los códigos de
seguridad, coinciden con los de la
Preaprobación?

SI

NO

Aprobar pago por 

Compensación

Rechazar pago por 

compensación

IR AL MUISCA

En el Muisca , se registra la Declaración de Retefuente, los recibos
de pago y con estos documentos, volvemos a SIIF



TRANSACCIONES

ELABORAR PAGO POR COMPENSACIÓN

El aplicativo permite elaborar varios escenarios con movimientos de la bolsa de deducciones que tienen saldo 

por pagar diferente a CERO.

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Administración de deducciones/ Pago por Compensación

Retenciones DIAN/ Elaborar

PERFIL: Gestión Cuentas por Pagar



TRANSACCIONES
ELABORAR PAGO POR COMPENSACIÓN



TRANSACCIONES

ELABORAR PAGO POR COMPENSACIÓN

La fecha de vencimiento la carga el sistema como fecha máxima para realizar la compensación, el 
usuario debe modificarla para registrar la fecha en la que se realizará el pago



TRANSACCIONES

ELABORAR PAGO POR COMPENSACIÓN



TRANSACCIONES

ELABORAR PAGO POR COMPENSACIÓN



TRANSACCIONES

ELABORAR PAGO POR COMPENSACIÓN



TRANSACCIONES

APROBAR PAGO POR COMPENSACIÓN

Si la fecha de registro al elaborar el 
documento de compensación es mayor a la 
“Fecha de vencimiento”, cuando aprueben 
el documento el aplicativo informará:



TRANSACCIONES



TRANSACCIONES

ELABORAR PAGO POR COMPENSACIÓN



TRANSACCIONES



TRANSACCIONES

VERIFICAR PAGO POR COMPENSACIÓN

Al verificar el documento de pago por compensación el aplicativo disminuye los saldos en la bolsa de

deducciones para los movimientos vinculados al documento y elimina todos los borradores que contengan el

mismo periodo de pago que el usuario está verificando.

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Administración de deducciones/ Pago por Compensación

Retenciones DIAN/ Verificar

PERFIL: Gestión Pagador Central o Pagador Regional



VERIFICAR PAGO POR COMPENSACIÓN



VERIFICAR PAGO POR COMPENSACIÓN



VERIFICAR PAGO POR COMPENSACIÓN



TRANSACCIONES

CONSULTA CONSOLIDADA DE DEDUCCIONES

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Consultas/ Consulta Consolidada de Deducciones





ANÁLISIS ERROR: El Saldo no puede tener un valor negativo

Total movimientos seleccionados -->

Saldo de la posición de pago no pptal -->

Total movimientos seleccionados – saldo de la posición de pago no pptal = saldo negativo

18,239,000 – 14,933,516 = -3,305,484



ANÁLISIS ERROR: El valor -232864.00000000 a pagar para la Dependencia para afectación de conceptos no 

presupuestales: 04-03-00-000, Posición del catálogo para pago no presupuestal: 2-01-04-01-03-02, Marca 

recursos administrados DTN: NO y Tesorería: 13-01-01-DT no puede ser negativo.

Total movimientos negativos + total movimientos positivos  = saldo negativo

(-337,022) + 104,158 = -232,864



VERIFICAR PAGO POR COMPENSACIÓN



TRANSACCIONES

REPORTE PAGO POR COMPENSACIÓN

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Reportes/ Orden de Pago/ Pago por Compensación Retenciones DIAN



TRANSACCIONES

REPORTE PAGO POR COMPENSACIÓN

Filtros



TRANSACCIONES

REPORTE PAGO POR COMPENSACIÓN



TRANSACCIONES

Una vez se ha verificado el documento de pago por compensación de deducciones el usuario se dirige a la

Dirección de Aduanas Nacionales DIAN y registra la declaración.

En el momento que el usuario ya tenga la Declaración con sus respectivos recibos de pago para cada tipo de

retención (Retención de renta y complementarios, Retención a título de IVA, Retención Impuesto de Timbre)

podrá seguir con la transacción de PREAPROBAR DOCUMENTO DE PAGO POR COMPENSACIÓN.



TRANSACCIONES

PREAPROBAR PAGO POR COMPENSACIÓN

Registrando el Número de Formulario, el número de los Recibos de Pago, el Valor de los recibos y los Códigos

de seguridad asignados por el sistema MUISCA en la presentación de la declaración respectiva, el usuario

Preaprueba el documento de Pago donde se consolidan las deducciones causadas por una o varias

Unidades/Subunidades Ejecutoras, para un periodo de tiempo.

Si al conciliar el documento DIAN con la consulta consolidada de deducciones el resultado no es el esperado

se Anula el pago por compensación y se reversan los saldos de los conceptos de pago no presupuestal para

cada uno de los movimientos vinculados.

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Administración de deducciones/ Pago por Compensación

Retenciones DIAN/ Preaprobar

PERFIL: Gestión Cuentas por Pagar



TRANSACCIONES

PREAPROBAR PAGO POR COMPENSACIÓN

Número de Formulario



TRANSACCIONES

PREAPROBAR PAGO POR COMPENSACIÓN

1. Número de los Recibos de Pago, 2. Concepto, 3. Fecha de pago, 4. Código de título de pago



TRANSACCIONES

PREAPROBAR PAGO POR COMPENSACIÓN

5. Valor a pagar y 6. código de seguridad asignado por el sistema MUISCA Por cada Recibo de pago

5

6



TRANSACCIONES



TRANSACCIONES

Al preaprobar en ocasiones el aplicativo envía el mensaje:

El “Código de seguridad” registrado para el concepto Renta y Complementarios no es válido. Verifique la
información registrada.

Esto se debe a que el recibo de pago quedó mal generado, es necesario revisar que el valor de cada recibo sea
correcto, que la casilla 33 tenga el código 80 que la fecha de pago en el recibo de pago ( casilla 32) sea la misma
fecha de vencimiento seleccionada al momento de elaborar el documento de compensación DIAN.



TRANSACCIONES



TRANSACCIONES



TRANSACCIONES
APROBAR PAGO POR COMPENSACIÓN      

IMPORTANTE: La APROBACIÓN es el acto de PAGAR la declaración.

Si el Número de Formulario, el número de los Recibos de Pago, el Valor de los recibos y el Código de seguridad asignado por

el sistema MUISCA en la presentación de la declaración respectiva coincide con los registrados en la preaprobación, el

usuario Aprueba el documento de Pago donde se consolidan las deducciones causadas por una o varias

Unidades/Subunidades Ejecutoras, para un periodo de tiempo. El sistema automáticamente genera la contabilidad del pago

de las cuentas por pagar de la retenciones y para la DIAN genera un documento de recaudo de compensación en estado

CLASIFICADO por cada concepto de Retención.

Si alguno de los números registrados y mencionados en el párrafo anterior NO coincide con los que se registraron en la

preaprobación, se Rechaza el pago por compensación y se ingresa de nuevo a la transacción de preaprobar para registrar de

los códigos solicitados.

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Administración de deducciones/ Pago por Compensación Retenciones DIAN/

Aprobar

PERFIL: Gestión Pagador Central o Pagador Regional



TRANSACCIONES

APROBAR PAGO POR COMPENSACIÓN

Si la fecha de registro al elaborar el 
documento de compensación es mayor a la 
“Fecha de vencimiento”, cuando aprueben 
el documento el aplicativo informará:



TRANSACCIONES

Una vez aprobados los documentos de pago por compensación de deducciones la Dirección del Tesoro

Nacional –DTN- envía a través del MUISCA la información de los formularios aprobados en el aplicativo SIIF. La

DIAN procesa la información y concilia los formularios con los recibos pagados.

La entidad declarante ingresa al MUISCA y verifica que el formulario tiene el estado PAGADO.



AFECTACIÓN CONTABLE



AFECTACIÓN CONTABLE



MUCHAS GRACIAS




